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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presentes 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 66-Il-3-817 
EXP.729 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción VII al artículo 6 de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con número 

CD-LXVI-II-lP-073, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

_ Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII, recorriéndose la subsecuente 
en su orden, al artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

l. a VI. ... 

VII. Violencia Simbólica.- Es una manifestación de la discriminación 
estructural contra las mujeres, que se materializa a través de la 
creación, transmisión o reproducción, de manera directa o indirecta, 
de mensajes, valores, símbolos, imposiciones familiares, educativas, 
ideológicas, sociales, económicas, políticas, culturales, estéticas o 
religiosas basadas en estereotipos de género, que refuerzan 
relaciones desiguales de poder y la subordinación de las mujeres 
frente a los hombres; 

VIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025. 
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